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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCA.]A RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO 86 800 00 €

oArOS DEL SEGUROT

FECHA OE EFECTO: 23/05/2019

I IPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARto

I x" or exeeotexte oE pRÉsrAMo: 3i40146rs2

FECHA FORMAL¡ZACION PRESTAMO] 23/05/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlCLqL DEL PRESTAMO: 461,24€

] FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO

I v.cuo-rn nsecuR¡on, so,oo %

23/04/20{9 DURACTÓN PRESTAMo (MESES): 359

IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 230 62 €

; reCxl os veuCtl*eNTo: 23l05i2024

Oesompleo: Trabajador6s po. cuenta ajena con contratg ¡nderinido Csr.ncia ln¡c¡al: 60 dias

de dur¿oón superior o igual a 6 m€ses cofl jomada laboral iguÉl o Preltaclón máxim¿: 12 pagos oon§ecutivos o 36 pagos allemos en total.

superior a 25 horas semanales. Excepto Funciona¡ios Públicos. . Capitál Mfulrño: 1.800€

lncapácldad Temporal: Trabajadores pof cuenta 
.PJoPil . caron"¡a ¡n¡c¡atr 30 dias pofenfermedad. En los supuestos en tos que lá tncápac¡dad

(autónomo§), taabajadores por cue¡ta ajeoa con un co ralo laboral 
. Temporal se déba a un accid6nl6 no se aplic€rá caÍenc¡a inic¡atátgú¡a

temporal, traba,adores por cuenta ajena .*" un ::'rt1o]:o:?' , pr""o"¡on fn¿.irar 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en iotat.
indeinido que no estén cubiertos po. la garanlia de Pérdida 

CaDitel Má.x¡mo: 1 .EOO€
l¡volunlaria de Empleo y fLlnoonerios públicos

Hospttat¡zac¡óri Aque¡tos Tomadore§rAsegurados que * "i ::::T:-l:::lel: 
30 dias pof enfermedad ' En los supuestos en losquela hospitalización se

moñenro de producúse er siniestro no tensa;-i.* 
"rrJo" 

,"ü",u" f.H"lHHT*:lirT"1'J:TXf:ffi[':':í;j¿::";rernos en rorar
laboral, ni por cuenta p.op¡a ni por cuenta ajena. Cepital fr!tu¡mo: 1.g00€
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TOTAL: 639,58 € 013€ 3E,3E €

BENEFICIARIOS:
El fomrdor/Aregurado dellgnt coñ c¡rácter laaevocabls: EUROC-AJA RUÍ|AL

ES96 3081 0251 2133 0640 0114
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

0251

EFuNcroNARro

VILLAREJO DE SALVANES

pRtMA úNICA DEL SEGURO., El presente seguro se contrata por un peñodo ¡nicial de 5 años a cantar desde la fecha de efecto del mismo,
transcurr¡do dicho per¡odo et asegurado podrá renovar las coberturas objeto dal presente con¡rato, con period¡c¡dad mensuel hasta gue ocuüa
elguna de tas c¡rcuns¡ancias que se detallan en el apatlado 9 de ras p¡esenles Coñd¡ciones Pañ¡culares'

0,96 € 679,05 €

CUENÍA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS $i'*,**\, ñufr¡aCNF

NOMBRI 0E L¡ ASEGURA0oRA'CNP PARTNERS 0E SEGIRoS Y RE¡SECURoS, §-a dori:rrdr 0¡ cmra d3 §ñ Jrónim 21 - 2e14 Msdid (E3prre)

MEDi DCf, EUROCAJA FUF¡I MEDIACIoN Op€dc de Ba^6s€!uro. ltnolado SL , m domd¡o s c/Mój@ 2 - 1tlo4 TOLmO GSPAN¡)

NAfUR LE¡ADELRESAO CUBERIO NO Vd9
aor{cEffo PoREL CIAL SEAS€6URA. Prdhláprop',

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio soc¡al en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
qulen asume la cobertura de ¡os riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que coÍespondan con areglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros,

SA. corresponde al Ministerio de Economia, lndust¡ia y Competitividad del
Estado Español, a través de la Diección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presente§ condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario

con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínic€ o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestructura necesa a para diagnosticar y realizar

tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesÉn. A los electos de esta cobertura no secons¡deÉrá como

hospital, clín¡ca o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinic¿s para elkatamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetúo sea eltratamiento de enbrmedades p§icologicas o psiquiát.icas.

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratamiento de

drogadidos y/o alcohóicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 hora§ del

dia
- A los efedos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de rcposo y

centros para eltratamÉnto de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuroticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos u otros

hálamientos sim¡lares. ceflkos de
t.- REeutstros oE coNTRATACtó

salud, balnearios
N

El importe de la suma asegu.ada no será suporior, en ningúñ caso, al
¡mporte máximo de '1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllgvara el
incremento del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulación de la presento
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
d6la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegur¿do haya real¡zado amort¡zaciones parciales
del prÉstamo, la Enüdad Asegu.adora procederá a adecuar la suma
asegurdda de confom¡dad con lo establecido en el apartado I de las
present6 Cond¡ciones Part¡culafes.
3 - PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo d€ caGncia ¡n¡cial de 60 d¡as natura|es, a cqntardesde la fecha
de efecto d9l seguro. A efectos de comprobar que en el momento del

acaecimiento del sin¡estro ha t¡anscurido el periodo de carencia
¡nic¡al, se er enderá que la situac¡ón de desempleo se produce en la
fucha en que se produzca la extinción o suspens¡ón de la relac¡ón
labor¿l por las caus6 señaladas en esta póliza, y además sea
acred¡tado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismg
público que lo sust¡tuya.

. Para la garantfa de lnc¿pac¡dad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 días naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situ.ción de lncapac¡dad temporal se
produce en la techa en la que la enfermedad causante de la

lncápacidad hub¡era sido diagnosücada por fucultat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autor¡zado y asi lo ratifiquen los serv¡cios méd¡cos del asegurador s¡

se considerase necesario, En los supuestos en los que la lncaPac¡dad

TemporalsedEba a un acc¡dente nose aPl¡cará carEnc¡a in¡c¡alalguna.
. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zación se establece un po.iodo de carenc¡a

inic¡alde 30 días naturales a contardesde la Iecha de erecto dolseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaecim¡ento del
s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia in¡cial, se entenderá
qu€ la situación de Hosp¡tr|¡zación §e produce en la fegha que

aparezcá cons¡gr¡ada eñ el ¡nfome de ¡ngte§o en el correspondiente
establec¡miento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encueñtrc ingrEsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuestq de producirse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Emp¡eo subs¡gu¡ente§ a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas preslac¡ones s¡ el fomador/Asegurado ha

estado vinculado de forma acl¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡eña por un período min¡mo de 180 d¡as naturales
¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspqndiente a su nueva relación laboral. En caso contrario ño se
pagará cantidad alquna.
En el supuesto de producirs€ lncapac¡dadE Temporales subs¡guientes a

una anterior lncapacidad Tempor¿l qued¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parte

de esta pól¡za, la asegurador¿ procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcur.idos 180 días naturales, ¡n¡ntenumpidos en
situación de alta en el rfuimen conospond¡ente, desde el f¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfemedad cat6ante sea la m¡ame

que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indeflnÉac¡ón por parte do

esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una

enfemedad dist¡nta la aseguradoE procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ininterrumpido§
en situación dealta enelrég¡men coffespond¡ente, desdeelfin de la última
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsigu¡ent6
deb¡das a causas accideñtal6 no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes a una

ante or a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones

traflscuridos 180 días naturales ininterump¡doE, si encontrarse eñ

situación de Hospitalizac¡ón tal y corño se describe €n la presente pól¡za,

desde el fn del último alta hospitalafia por la cual el asegurado hub¡ese
estado perc¡b¡endo la correspond¡ente prestac¡ón s¡empre que la

enfe.medad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón que dio
!4ná3d6 tC

Sólo podrán contratar la pr€€ente Pól¡za de Seguro las personas flsica6
que reúnan las siguientes cond¡c¡ones:
l) Ser titulares de un préstamo h¡potecario, fomalizado con

EUROCAJA RURAL,
2) Hab€rss adherido a la póliza med¡ante la fima de las condiciones

Particularas.
3) Haber pagado la pr¡ma única,
4) Oue la edad del Tomador/Asegur¿do esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años eñ la fecha de efecto.
5) Encontrarse en estado de buena selud, sin sintoma de enfeñnedad,

y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Tcmporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las presenbs
Cond¡ciones Part¡culares,

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en siluación de alta en
mutualidad, montepio o ¡nst¡tución análoga que la leg¡slación
deúermine.

7) Además para la cobertura de D6empleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que s€ va a produc¡r la

ext¡nción o suspens¡ón de su relación laboral por cualquieIa de las
causas que daríar derccho a la prestac¡ón de Desempleo en base a

esta Pól¡24.g) Además para la cobartura del riesgo de lncapac¡dad T€mporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padecer ninguna enfermedad de carácter
evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del pÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producjrse elsiniestro, estuviese pagando elasegurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pó¡iza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta PólÉa.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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lugar a la ¡ndernnizac¡ón por parte de c6ta pól¡za. Cuando la

Hospital¡zac¡ón Subsiguiente se deba a una enfermedad distinta la
aseguradqñ¡ procaderá nuevamente al pago de preslac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días natur¿les in¡nterump¡dos sin encontErse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produciise Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes debidas a
caus6 accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los

términos previstos en esta Pólrza, los riesgos que a continuac¡ón se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/A§egurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo e§ la

situación en que se encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneE¡damente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jornada de trabaio en un 50% y sean pnvados de su salano por causa dist¡nta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duracióñ indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

interior a 25 horas s€manales cotizando en el Régimen General de la

Segu.idad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestac¡ón públicá por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencja de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantÍa, a la Prestación de

Desempleo en su n¡vel contriblrtivo.
4.I.1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tornador/Asegurado, computados a partir de la tucha de suspensióa o efinc¡ón
de la relación laboral De no perrnanecff los 30 dias consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
Lá suma asegurada se abonará al Benéfciario designado en la presente
Póliza con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos
en total y siempre que dicha situac¡ón de desempleo ocurra durante la
vigencia del seguro, haya trariscurrido el periodo de carEncia, y se
produzca poralguna de las sigu¡entes c¡rcun§tancias:
Exünción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por lallecimiento o incapacilad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas c¿usas determinen la extinc¡ón delcontrato de kabajo.
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetavas

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en Ios articulos 40.1 (movrlidad geográfica), 41.1
apartados a), b). c) d) y 0 (modificaciones sustañciales de las condiciones
de trabajo), 45.'l.n (por decbión de la kabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de kabajo en los c¿rsos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluoón judic¡al adoptada en el s€no de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de kabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en elmomento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los téminos descritos por la normativa laboral española..

4-1,2. EXCLUSIOT'¡ES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se @nsiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la decis¡ón empresarial, salvo porextinción de
contrato derivada de exped¡ente de regulación de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas objetivas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de 106 Trab4adores (R.D.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato d€ trabajo sa oxt¡nga por jub¡lac¡ón del
emp¡gsario empl€ador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del tiempo conven¡do y/o finallzac¡ón de la obra o
§erviqio objeto del cont¡ato.

c) Los t.abajadores fijos de carácter discontinr¡o en los perlodo6
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el d6pido por
sentencia firme y comunicada por el empleadof la fecha de
re¡ncorporac¡ón a¡ t.aba¡o, no se ererza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingrsso al puosto de trabajo en
sl caso sn que la opción gntrs indemnizac¡ón o readmis¡ón
correspond¡era a¡ t¡aba¡ador o se estuv¡era 9n excedenc¡a y
venc¡era el perlodo f¡iado para la m¡sma,

0 La ext¡íciófi del cont"ato laboraldurante el per¡odo de prueba, la
jubilación anticipada y el paro parcialcon una reducc¡ón inferior
al 50% de su iornada laboral, o quandq la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista en una renta temporirl pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el traba.jador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuBto 106

compl€mentos salar¡algs pactados colect¡vamente en 106

expod¡ontes de suspensión del contrato.
h) Los dosp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor d6l 50% de la

legalmente establec¡da.
i) Cuando el trabaiador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedenb por

§entenc¡a firme, o s¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresariq, este no haya reclamado en üempo y
foma debidos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) S¡ la prGtac¡ón de Desempleo de nivel contributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomadof/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo tuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to familiar de éste hasta elsegundo
gaado de consangu¡nidad o afin¡ded, asi como en loE c¡rso6 en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o representac¡ón
directa en los órganos de adm¡n¡stración de la Sociedad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la

alleración lemporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado mnstatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remune.ada o profesión habitual, oíginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados fEnte al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrar en dicha situación tuviera la
condición de autónomos [frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un @ntrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolu¡taria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n periuicio de lo
establecido respeclo alperiodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padec€r ninguna enfermedad

de c¿rác1er evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2-1. PRESTACIÓN POR INGAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 d ías consecutivos en situación de lncapaodad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situacjón de

lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad

remuneradc/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a sel de

lncapacidad Permanente en los términos des,critos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mporte de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades alm¡§mo tiempo

o sobrevinaera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36

pagos alte¡nos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocu.ra durante la vigeng¡a delseguro y haya transcunjdo elperiodo de carcncia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como ho§pitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecrmiento hospitalario en c¡nd¡ción de pac¡ente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someteEe a tratamientos médicos

o quirúrgicos.
Estarán cubÉrtos po. Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Oue en el momento de produciEe el siniestro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadoreyAsegurados
que en el momento de producice el sin¡estro no tengan ningún tipo de

relación laboral. ni porcuenta propia ni po. cuenta ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baia
por enfermedad durarfe más de 30 días consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión
4,3.1, PRESfACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
produciEe la hospitalización del Tomador/Asegu¡ado, la suma asegurada una

vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo c¡mpletode 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no
pernanecer los 30 dias conaecut¡vos, en situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la

ont¡dad aseguradorá no abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presente§

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36

pagos alternos en total y siempre que dicha siluación de lncapac¡dad Temporal

ocuna durante la vioencia del sequro v haY¿ transcLlrfido el periodo de carencia
44 FXCt TISIONTS PARA-LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la coñsideración de Hospitalizacjón ni de ¡nc¿pacidad Temporal y,

consecuentemenle, no 5e pagará prestaciófl alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfumedad6, le§iones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notoriamente temerarioe
que entrañen grav6 riesgos para la salud,

bl El embarazo, parto o aborto as¡ como los periodo§ de descanso
volu ario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se encuenÍe
bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupebcient6;
los que ocuran en estado de perturbación mental,

sonambul¡smo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado

de legit¡ma defunsa; así como los derivados de una actuac¡ón

del¡ct¡va del Tomadqr/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
reEistencia a ser detenido-

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnóstico y/o tratamiento
de un mád¡co en los 12 meses anteriores al inic¡o de la cobertura
dB la p¡esente pól¡za con ante¡ioridad a la contratación a la
pól¡za, asfcomo las secuelas produc¡das por ellas, así como Ios
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no seañ esenc¡ales por razones méd¡cas y

soan domandados por el fomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, pe¡sonales y/o estéticas, s¡empfe que no se deban
a secuelas de acc¡dentos produc¡dos con posteriofidad a la

fecha de efucto de la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dors.al, sacro y ciático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manifsstación única el dolor, salvo que existan evidenc¡a§
objetivadas por estud¡os málicos complementarios
(radiologías, gammagrafias, ericáneres, f.A.C, etc.) que

demuest¡en la ex¡stencia de alteraciones y les¡ones que
justifiquen el dolor cau§a de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡qu¡áb¡cas y mentales, incluyendo el

estrés, ansiedad, depresion6 y afecciones similares, aun
cuando d¡chas enfermedad6 y alecciones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico especial¡sta
(P§iquiatra).

h) Las enfemedades o les¡one§ der¡vadas de la práct¡ca
prof6ionalde cualqu¡er deporte, de la participac¡ón en apuestás
o competiciones, y de la práct¡ca como añcionado o profesional
de activ¡dades de alto riesgo, as[ como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de vehículoc sir el correspondiente perm¡so

exped¡do por la autoridad cornpetente y los ecc¡dentes aéreos a

excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.
i) Las curas de reposo, termales o dietéticas.

¡) Aquellos Asegurados que e§tén perc¡b¡endo una pens¡ón de
¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la

contr¿tación del seguro la incapac¡dad permanente absoluta.
4.5, INCOIT¡PATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entre sí depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se ancuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el siniestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por

lncapac¡dad Temporal, ñi por Ho§p¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de

los 6upuesto6 en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por

lncapec¡dad Tempor¿l y Hospital¡zacióñ.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria de, Empleo o lncápacidad Temporal si la c¡ntingencia se

produce, o se deriva o es consecuencia dieda o indirecla der

'1. Los riesgos exüaord¡narios §ujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2- Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no
precedido declaración oficial de guerra.

4. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción o
radiac¡ón nuclear o contaminación Édiactiva.

5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del mismo durante la pr¡mera anualidad de

sequro
6. Los s¡n¡estros caus'ados ¡ntencionadamente/volunta amen¡e o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un

acto de ¡mprudenc¡a temera.ia o negligencia gráve del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ judic¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocuridos como consecuenc¡a de temblores de
t¡erfa, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sismicos o meteorológ¡cos de caráGter oxtraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada,

9. Lo6 Caliñcados por el gob¡emo de la nación como calamidad
Nac¡onal o calásttofe asícomo epidemias y pándemias

10. Las consecuenc¡as de gueras o de otras circunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuestoa que tengan la

cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo previsto en el

articulo '1.105 del Cód¡go C¡vil,
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6.-
El seguro tendrá una duración inic¡alde 5 años a contar desde la fecha de efedo
delmismo, transcurído dicho peñodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto delpresente contrato, con periodicidad mensualhasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad alvencimiento de la operación
de flnanciac¡ón.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidade6 dobidas por el

Tomador/Asegurado a la ent¡dad prsstam¡sta por el Contrato
de Financiación vinculado a esta pól¡za de seguro fueran
reembolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzaEe la lecha de term¡nac¡ón del Conbato de
Financiac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque nose hub¡eran
reembolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del
mi§mo.

c) La fecha en queelContratode Finañc¡ac¡ón v¡nculadqa esta
Póliza de soguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65años,
o en la fecha en la que 9e cese en toda acf¡v¡dad prof6¡onal
fgmun€rada, o qn la fecha d€ jub¡lac¡ón o d€ prejubilación
cualquiera quo sea su causa, excepto para la ga.antía do
hosp¡talización.

e) La fecha de falles¡miento o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Pemanente del Asegurado en cualqu¡e.a de
sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la pos¡ción o cualquier t¡ansm¡s¡ón de los derechos y

obligac¡ones de las partes que ¡ntervienen en elContrato de
F¡nanqiaqión.

g) Asim¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el númgro máximo de
Prestac¡ones consecut¡vas o alúemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado en e§ta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza elcontr¿to de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización totalanticjpada de la
operac¡ón de financiación a la que se encuentra v¡nculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido ea el apa.tado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
lJna vez producidas las renovac¡ones mensuales transcurfidos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista pa¡a su venc¡mienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la pima no consum¡da correspondiente
a la mensualidad efl la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la poliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese
momeflto.
L¿ Entidad Aseguradora podÉ rescind¡rel contrato en los siguientes cásos:
. Por agravacrón del riesgo. Una vez comunicada esta ctrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación delcontratoen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, transcurridos los cuales y en los ocho días s¡guientes
comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito alAsegurado
dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que tuvo conoc¡miento de la
agravación del r¡esgo.

Jorcnrm 21. 23611 MADRIo tE . 3,{9152434!0 F. -319152{¡¡!1

' "ajmc¡r¡L RUIA!

RMd.M.d'dlom4319lbro3.93ls.3d€lLbfotuS..i,iad.nloliú195rroJár'38.?80h¡.1rNlFA23533,15.Cla.Adfra.ocsfPC0569-C0@l
EURoCAJARl.rRAtMEolaoÓNoPEñ¡ooiDEBAl€asEGURosvlNtul¡oosL,¡nedroaidR4Ísúo.adnn6üú6Espdcr¡¡&ñ.dádoE!,16*+ro§ñnt¿d&sov{o¡7-ctF0456636j4

CNP

La tarifa de primas apl¡cable alpresente seguro será la especific¿da en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la trarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurnda la duración inicialde
5 años si existen cambios normat¡vos, Iegales y objetivos, en la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunic¿da al Tomador/Asegurado @n un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póliza.

A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarla se l9 sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se cont.ata a pnma única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en Ia página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la pól¡za, el

abono de las primas se realizará mediante domicilEción bancaria de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medao de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entrdad Aseguradora quedará liberada de su oblbación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas slluientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes de§pués deldÍa de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses súuientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extiñguido. En

cualquier caso, Ia Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir elpago de la prima del período en curso. En caso de impago
de alguna de las pnmas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pól¿a quedará

cancelada en elmomento en elque se produzca un segundo impago de la prima

f¡ensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pr¡ma únic¿ o una vez abonadas
las priñas mensuales en los supuestos de renovac¡ón, podrá realizar las

modificacDnes quese establecen en elpresente apartado. Estas modiflcaciones
una vez notificadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles. supondrán h emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el TomadolAsegurado surtirán efedo desde el

día de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amort¡zación total de la operación
de f¡nanc¡ación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjófl en c¿so de s¡niesko quedando

extingu¡do elcontrato de seguro.
Mod¡ricación de la suma asegurada. La amortización ant¡cipada parcial de¡
préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pr¡ma no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el impode correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente cpntrato de seguro por resto del
importe del pÉstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de apl¡cación, una vez
transcurrido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado e8té
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.
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Partes de baJa que acred(en la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por

nalm
la Seg
enos 30

uridad Socia
dias en i

lü Organismo Competente, que
justifique
Historial Clinico o Cert¡ficado

nc¿pacidad.
¡rédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado Eñ elcertrficado
se hará constar especillcamente si exrsten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacadad y las fecha§ de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsinaestro
- Just¡fcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verific¿r su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡est¡o:
----tran-ai=eco-ñ11ñ-acr?n1lEET'a japeriódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPIfALIZACION
En la apertura del sin¡€stro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral aclualizada y c¡mp¡eta o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
fesorería Generalde la Seguridad Social

, Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justiflque al menos I días de hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias ,udiciales y/o ate§tado y/o copia del certificado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha delsin¡estro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriotmente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación del siniestro
- Partes de hospitalazación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda

Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

eteduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciar¡o por las sumas iñdebldame.te

satisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se l¡evará a c¿bo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documerfación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en Ia definición establec¡da

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en

la página prinEra de las p¡esentes Condiciones Part¡culares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde

el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Tempotal o

Perdida lnvoluntaria det Empleo de hecho, hasts la primera de las sigr.lientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡óñ,

o deje de aportar las pruebas solicitada§ por la Entidad Aseguradora' de

que se encueñtra en dicha situación
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacilad Temporal, Perdida lnvoluntaris del

Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones prevrstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneflciario establecido en las presentes Condrciones

ParticulareS.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será e¡ previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 2Ol2015 de ordenación, supewisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes
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. De confomidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si porculpa deltomador la primera prima noha sido pagada, o

la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolvei el contrato o a ex¡gk el pago de la prima debida en via ejecutiva

con baseen Ia Éliza. Salvopacto en contrario, sila prima no has¡do pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su

obligación.
En caso de falta de pago de una de ¡as primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendiJa un mes después del día de su vencimiento.

S¡el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡gu¡entes al

vencimiento de la prima se entenderá que elconkato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la pima de¡ período en curso.

Siel cont¡ato no hub¡ere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos

anteriores, la cobertu.a vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del

dra en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden opone6e a la prónoga del contrato med¡ante
una notmcac¡ón escrita a la otr¿ pafte, efectuada con un plazo de dos
meses de anüc¡pación a la conclusión del período del seguro en curso
cuando la opqsición a la prónoga sea eiercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prónoga sea eiecutada po. el Tomador/A6ogurado.
1,I.. PAGO DE PRESfACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima Única no se ha

hecho efeclivo o s¡ en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descntas en la presente pól¡za el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rccibí o comprobante del pago de la
correspond¡ente cuota del pÉstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en

las condiciones que se estabtezcán en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá dispor¡er que sus médicos, ¡nspedore§ o

empleados visiten al fomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier

averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del

médic¡ o personal facullativo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentacrón que la Compañía §olicitará al Tomador/Asegurado en cáso

de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del siniestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certficado de Empresa y dos últimas nómanas, debidamente firmado y

sellado.
- Desqlose de la hqudación e rndemnización efectuada por la empresa. en

oaoá oe h emore'sa v debdamente fimado v sellado.
- iuit*rcante cor'respoñdienle al inqreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Ada de Conciliaciófl, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicáción de la
emoresa altrabaiadof

- Carta del SPEÉ aceptando el pago de la prestacrÓn con el periodo
reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la lecha del siniestro.
- Justificañte de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- auahuier otra documentación sustitutiva de la anterioínente relacionada o

que *a necesaria para verificaf 5u validez o alcance.
En l¡ cont¡nuac¡ón del siniestro:
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy últ¡mo Pago.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así coño sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclañac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madr¡d y con página u,ebl
wwwdosb.mrneco.es/reclamaciones/¡ndex.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamacioaes ante el Servicio de
Reclamaciones, será imp¡escindible acreditar haber formulado las
quejas o reslamaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de l¿ Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 280'14 MADRID, y dirección de coreo
electrónico pl9!C!9i9!!g!djgBg@q[ppal!!9lst! tramita¡á y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tftlo. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamacrones@dadefensor ora. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesar¡a en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanisño de solución de conflictos,
ni a la protección adminÉtrativa.
El Area de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las que¡as
y reclamacione§, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momeñto

13,. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normativa apl¡cáble en materia de
protección de datos, y especialr¡ente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la prgtección

de las personas fisicás en lo que respecla altratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento ceneral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al lomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y pEcisa de lo srguiente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratamiento d€ aus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infon¡acion ad¡c¡onal
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecucjón de un contrato de seguro
+ir1fo. rnfonnación adicional
Legiümac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la e.¡ecución del contrato
de seguroen ¡os términosque ñguran en las Condicionesde la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+rnfo r¡fomlactón adrcional
Desünatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Padners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Palners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
coñpromete a suscribir elcorrespoñd¡ente contrato de tratamiento de datos.

r' ¡Iediadores (agentes y/o mrredores) que hayan interyenido en la med¡ación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y gest¡ón

centÍal¡zada de recursos ¡nformátic¡s.
Transforcnc¡as lntemac¡onalea previstas: Salesforce.com EirEA Limited y
empresa§ del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios ¡nfomáticos de CNP PartneÉ.
+iñfor infomáción edriona!
Defschos
Acceder, Ect¡ñcar y supñmir los datos, as¡ como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+¡nfo,nlcñnación adicioñal

INFORMACION ADICIONAL §OARE PROTECCIOT{ DE DATOS:
Responsablo del tratam¡ento de aus datos
Datos de Contácto:
Domic¡lio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: tFdlg0!!ppA!E9l9j!
Finalidad del tEtamiento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto. denko de la "Finalilad Principal", los D¿tos Persona¡es serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, pa.a la t@lización del test de idoneidad y conveniencia, asÍ

como en su caso mantener actualizados su§ datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y ex¡gir elcumpl¡miento delcontrato de seguro;

' Gestionar y dar segu¡miento adminisfativo al contrato de s€guro hasta la

extinción de las obligaciones jurid¡cas de las partes bajo elmismoi
. Presentar alcobro las pflmas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y emúr recibos relativos a las mlsmas:
. Tramitac¡ón de los s¡niestros (incluyendo prestac¡ón de serv¡cios por

terceras empresas conkatadas por CNP Parlners para el cumplim¡ento del
corfrato de seguro, la peritación de los daños y en su cáso, liquidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnicás e inversiones;

. Realzar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posiblefraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta de¡ ¡nterés legitimo que
ostenta ia Entidad Aseguradora, la consulta y cruce delos Datos Personales
con ficheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones p.evistas en la Ley, incluyendo aque¡¡as que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenüficar al Tomedor o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfiladoscon fines aciuariales para la determinación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los recuGos ¡nformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos ¡nternos dentro del mi$no grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partne.s sim¡lares a los mntratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamieñtos adic¡onales podernos real¡zar?
Adicionalmentel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirte ofertas

comerciales de CNP Partners poÍ med¡os electrónic4s, asi como
infomación sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acriones de marketing que CNP Padners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, soneos, concuÉos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

"/ Si ha aceptado, sus datos podrán s€r tratados para ¡a elabor¿ción de
perfiles con fines comerciales y de mafieting con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Pasna 3 
'16 

lCcF Prl !!r 952,,ir3 ÁM20632

R.M ds Udú. toru 4 319 I b,o 3 09r ej{ d€l L b,o dé S@sdads hh 195 hqá rf 33.230 lB. 1l- NIF A 2351a3a5. Cl&. Adñv¿ DGSFP @559-c4001
ELFOCAJA RLFAL MEDIACIÓN OPERADOR DE SANCA SEGUROT VINCUL¡OO SI. ir§ b ón e¡ Roor6ro AdmnEr¡¡vo EséC dÉ nD¿ia&r€ (,. *{uos oi ta dsó ov-(03¡-ctF 84566s14

, S.q. - Cddá dá Sm J€¡óniN, ? I , 28014 i¡¡oFO (ESPANA) - i. r 319152130! . F. +34915113101 - w.spp,rt¡063s

CNP $!r,r*.r.,^



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¡k,,*" ^

I§M€RF 0E lÁ ASFGTRADoiA ChPPAFIIIERSDE SECUROS Y REASECLTRoS. SA, dúñ. ¡ádr m Ca@G&Só Goii@ ?] .24114 Ualrn lE6páña)
tEolaDoREURncaJARURALMEDIACIÓNOp.rdofdéBrc¡§sourosMn.Lrslo5.1.,ondmcroenorl¡ólin2-15{O{TOTEDO(ESPANA,

IAIUR¡L!¿A DEL RllSCo CUgERro M V'dá
CoiICEPIO POR EL CUAL SE ASEoL¡RA Po¡ tunI¿ osá

¿Ourante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientEs se mantenga la

relación merc¿ntil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anteriondad, en su caso y una vez linali¿ada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un mrrco eleclróflico a cualquiera de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para remitirle

olertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, así como
informac¡ón sobre produclos dislinlos a los contratado§, infomación sobre
las ac¡io¡es de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, c¿mpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic¿), la real¡zación de encuestas de satasfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónims).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboracrón de perfles

con fines comgrc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocel sus
preferencias y necesidades y, en su cErso, y entre otras, adecuar las

comuniÉciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrlos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechG cuando nos facilita sus
datos?" indrcado en este doclrnento de info adicional.
Legiümación para eltratamiento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos persoñalss?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gest¡ón delconkato.
Adicjonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
cornerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos asicomo rnfomación
sobre produclos dist¡ntos a los contratados, pa.a ¡nformarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) y/o realzación de

encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electronoos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades

'/ Si ha acEptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicác¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necésidades.

Así mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato de
seguro suscrito, enlre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercia[zación a distancia
de servicios financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015135 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejeo.rc¡ón de solvencia ll, D¡recliva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión
basedos en seguros, en su c¿so, Rea¡ Decreto 1588/'!999, de 15 de odub.e,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

beneficiarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afede al contreto.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legít¡mo por
pade de la aseguradora.
Desünatarios
¿A quién se le va a comunicár sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comun¡cación de los datos,

sus datos se van a comunacar a las empresas del grupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrec€rte información comerqal sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones, informarle sobre

acc¡ones de marketing (entre ¡as que podrán figurar campañas. proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) asi como envío de
news,etters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, efla¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMIUUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos úñicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podÍán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a Ias empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protecclón equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar Ia s€guridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias internacionales
que se vayan a 'ealiz en un futuro en nueska web
httpsr/ /vww.cnppanners.es/polit¡cá4e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles soñ sus dgrechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners estátratando datos
personales que ies concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a accedet a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la Édificac¡ón de los datos inexactos
(derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enke okos
motivos los datos ya no sean ñecesarios para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supres¡ón).
En deteminadas c¡rcunstancjas, Ios interesados podrán soliclar la limitacón del

tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defunsa de reclamac¡ones (derecho a le l¡mitac¡ón del
tratam¡ento).
En determinadG c¡rcunstancias y por mot¡vo6 rglac¡omdos con su
situac¡ón part¡cular, los intefesados podrán oponerse al tratam¡anto de
sus datos. CNP Partners deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan .
mot¡vo6 legítimoB o el ejercicio o defensa de posib¡es reclamac¡ones-
De igual modo, tiene derecho a revoc¿rr su consentiménto (derecho de
fevocación del consentimiento)
En elcaso de que solicite la podabilijad de susdatos a otraentidad aseguradgra
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podÉn
real¡zar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcrión de e-
mail: gdpr.es.pet¡c¡on@cnppartnec.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefiere env¡arnos su petición porcorreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Claente

Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor. no olvide indicarque se pone en conlacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelchente(AcnoDartners eu o a travÉs de un escrito en el domrcilio

antes ¡ndicado pero dirigido al Área de Protección del CI¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enmnkar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:

httpsr ñ/w.agpd.evportalwebagpd/index-ides-adphp.php
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PARTN E R5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

trollBñE oE LÁ asEGlrR-AooflA. Clf P¡ATlER§ DE §EoURos Y ÉEqSECURoS, §,A rlor*]lid. on cmr. ¡h S¡ J€ddm 1l - 28014 Madr d (Egp¿n¿l

,¡IDIAOOR' EUROCAJA RWAI MEDIACIÓN Op6¡d., d. Brcts€¡utus vrcüdo S.1., 6i d6hlio án dr¡€iE¿, 2 -,1500,1 lotEDo (ESPAM)
,IATUR LEZA oEL RESGo ClqEiTo No Wa
CoMEPTo pon EL CUAL SE ASEoURA Por oeñlr p.op,o

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIOI,I OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE, ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS fRATAMIENTOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de siniestro. para la tramitac¡ón. o€r¡tac¡ón v l¡quidac¡ón del m¡amo. dado ouo de

@l
D Acepto conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcootralo por la propia asegurado.a o a través de un

proveedo. de CNP Partners para la tramltación y liquidación delsiniestro

Si acepta lo siguiente, sus detos podrán se. tratados para rem¡t¡íe ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así como
iñformación sobte productos distintos a los conlratados. información sobre las acciones de ma.keting que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cua¡quier tipo lentre otras. campañas, proyectos. sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satjsfaccion y envio de oonls/et¿ers {todo ello incluso por medios electrón¡cos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comercrales por medios electrónicos, rnformaciófl sobre produdos d¡stintos a los

contratados, sobre acciones marketing. realización de encuestas de satisfacción y envio de nelysletters (todo ello incluso por medios
electrónicos)

O Acepto la comu¡¡cac¡ón de mis datos a lás empresas del Grupo al que pertenece CNP Partnec para fines comerciales y de marketing y
rec€pc¡ón de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de pe¡fles con tines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y ngcesidades

E Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El pr€sente contrato s¿ rige por las CONDICIONES GENERALES, pqr las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que emita la

Eñtidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. L6 cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
esteblecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpañcia derive de pactos contra la ley, lá moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendorán nulos de pleno derecho. lgualmente las pr6entes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base Ias declarac¡ones del tomador, el cuest¡onario méd¡co oen caso de serasírequer¡do
por la compañia aseguradora deacuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una cor€cta valoaac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los aftlculos '|.22 y 'lu del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos lncluidos, el Tomador del seguro feconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebÉción del presente contrato, Nota lnfonnat¡va comprefis¡va de todos los aspectos relativoe al presente seguro
que se contemplan en los citados pfeceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OfRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por duplicado, en 10 ho¡as ¡nseparables expedidas por ambas caras, en cAMPO REAL a 23 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡.go Domingu€z Vacas
Director General Ad¡unto

cNP PAPTNERS 0E SÉGURos Y FEASEGURoS s-A. - ca«. & sr Jároñm 2 r 23014MADRD (FSPAÑal-T.34915243400. F "3¡915213¡¡1- ffi.s¡pparEEos
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> Si acepta lo s¡guienle, sus datos podrá¡ ser comunicados a otras eñpresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
info.mación comercial sobre sus productos y servicio§. reali¡ación de acciones de market¡ng de cualquier t¡lo (entre otras. campañas. proyeclos,

sorteos. concu.sos, eventos de cualquEr tipo y ternática), así como envÍo de newsleltefs. por cualquier medio (entre otros posta'. telefono. e-
mail) +info: i¡formación adicional

Leído y confome,



ffi;:."NERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Ditect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000251 000000509301

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtorls)

NICOLETA FLORIANA DASCALU

DATOS DEL DEUDOR

Núñero dé cueñta IBAN del Deudor
A.count number - |EAN of the Debtot

ES95 3081 0251 2133 0640 0r14

swrFT / Brc

BCOEESfitM0Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentificaci6n del Acreedor
Credi¡or ldent¡fier

AVISO IMPORTANTE: El deudor q'¡éd¿ infolmado qu!. el ld.ntifirádor del aoé.dor r.fer.nc¡ado en elte Mandato puede dlf.rir, por €l .ambio d€l Cód¡go dc NeEotio (suf¡jol

deJhi3mo. ni prrjui<¡o ¿lquno.n lor lnterér€. deldeldor.

ln nanegi¡g you¡ debtt SEPA .h¡vugh i.s f¡nzn Hl lnt¡¡.u.¡ot1, ||¡.hoú. ¡nvolv¡ng á¡irt¡on ¡n kgal td¿ntt?y th.r.ofot th/t taus. ar pQludke ¡o th. ln@Rttt otthe debro.

Nombre de la calle y rúmero
Streét Neme ánd nuñber ofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. zi
códlgo postal / ciuded
Postal Code / City
280,14 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-sPArN

Med¡añte l¿ firma del presente formulario de Orden de Doñicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, s.A. a enviar órdenes a s¡r

entidad financiera, para adeudar eñ su cuenta los importes que se devengu€n coño coñsecúenciá de este (oñtrato y, asimismo. ¿utoriza a !u entidad

fiñáñcier¡ pará cargar en su cuenta los importes d€bidam€nt€ notificados por CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembobo por su entidad eñ los términos y (ondiciones del contrato sus.rito con le ír¡rma. La soli<itud de reembolto deberá

ef€.tuarse dentro de las ocho semañas que siguen a l. fe€ha de adeudo en (uent¡. Puede obtener información adicional sobr€ sus derechos en su enlidad

financiera.

ofyour rights, youare En.i éd .ó a .éfund ftuñ you, b k onder th! kms and cohdit¡ons of you¡ ag¡eenent wnh yoü ban*. A ¡efoDd nuit be cla¡ñed wnh¡d eigh. *ekt staf¡ng
lroñ th. d¿té oñ úhi.h tour¿.rclnt wat débhed- Your r¡gh.s Eg¿rd¡ng ¡he ñañdaaé arc expla¡néd ¡n a sta¡ement¡ha¡ Wu can obta¡n f¡on youbank.

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
fype of payment: Recurrent p¿yment

Lugar Fecha {DDMMAAAA)

DA|E (DDMMYYYY)

23'05'2019

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Ad^ea
Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2I - 28014 MADRID

Please, retun to Cred¡tor address

Ejemplar para el Acreedor

RMdsM¡drid.lmo¡ll9.l'bror99l.&Er',1c¡l.'bródcSe'd.d(s.loholcihota¡"llt2$ÍlnslaNlFA23i3.l:r4tClolcAdmv¡DCSFPCo5Jc{t«rl
CNP PART,I{ERS DE SEOIJROS Y REASECUROS S A Tm4d. Su J§óNTñO:JI USOI']MADRID(ES pAña)-T .3,¡9¡5?,¡14rfl f +r915213{ol s1\\ cnpp¿tusu É

DATOS DEL ACREEDOR



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡recl Deb¡a Mendáte

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081000251000000509301

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

NICOLETA FLORIANA DASCALU .

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouna number 16,4N ofthe Debtor

ES96 3081 0251 2133 0610 0114

swrFT / Btc

BCOEESMM(}sl

DATOS DEL DEUDOR

NombrÉ del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif¡(ac¡ón del Acreedor
Cred¡tor ldeñt¡f¡er

delmirmo, ni pé4u¡(lo alguno en lo. int.rer:s d.ldeudor.
IMPORTANT NOTTCE: fhe débtot b ¡nfomed thaa ahe above Credl¡or tden¡t¡e. Day d¡ffea by.haoging ¡he aut¡nett Cod. 6ufrx) ¡n.luded there¡n, with tha¡ used by the c¡edkor
¡h nañag¡ng your debtt SEPA .hmugh ¡¡t frnanc¡al intt¡¡ut¡oñ, wi.hout involv¡ng vzt¡a?¡on ¡n Egal idé iry thafof o¡ th¡s .z!t. any prejudi.. to the ¡naet tts of ¡he d.btot

Nombre de la cálle y nrimero
Street Ná¡ne and numhet ofthe Cftditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2,I

Código postal / Cludad
Postal Code / C¡ry

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDOR

¡ledaante la firma del prcseñte forñulario de Orden de Domicili¿ción. usted ¡utoriza ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. a enviar órdenes á 5u

entidad finañciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de €ste contrato y, ásim¡smo, áutorize ¿ su eht¡dad

financiera par¿ cargar en su <uenta loa importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de sus derechos, el

d€udor está legitimado al reeñbolso por su entidad en lo5 térm¡nos y (ondi(ione! del ccntrato suscrito con la misma. L¡ sol¡(itud de reembolso deberá

efectu¡rse de¡lro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cueñte. Puede obtener informacióñ adicional sobre sus derechos en su ent¡dad

financiera.
6y sign¡ng ahs nanda¡e fo.m, you autho.¡zé CNP PARÍNERS d¿ 5eglros y R¿aseg!rcs,5.A.to send ¡nstt.ions to your bañk ¡o debityou. ac.ount thé añounts ¡hat e..rue ds a ftul¡
of thtt conüact. and also you au.hor¡ze you¡ bank to debt your a..ount ¡n .c.ordañc. t'¡¡h the ¡ntnuc.¡ont duly ñotif.d fron CNP PA4TNERS de Segunt y Reategurt, S.A. At pan

froñ aha date on eh¡.h you¡ a..ount wat d.bia€d, voü. r¡gh¡s r.garding ¡h. ñandate a¡. explained tñ a taa¡eméña that you caD ob¡a¡n frcn yout ba¡k.

F¡rma del deudor
Sign¿ture ofthe Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of pay¡nent.' Recurrent payment

Lugar Fecha (DDt4[1AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

23'0f2019

Ejemplar para el Deudor

CñP PAnTNERS DE SEoURos Y REASEGURoS. s A - canñ d. S r.ro' o- 2l - ¡3[ lr NIADR|D (ESPAÑA) T - ].te t 524l,lu0 t +149 r 12.840 r $\ \ cnpp3rNB !s
R M d Madnd. bnD¡ 319 lórc 1991. *.:r'dcll-'hrodc so'd.ds rol'o laf hoj¡ If 3r.lill) ¡¡s ILNIF A 231141{j Chvc Admr¡ D{S[P: Cr,sslAu}t



CONDICIONES
GHN§RALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

El presente contrato de seguro se encuentG sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión
y solvencra de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Nov¡embre, de ordenación, supeNis¡ón y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por Io convenido en la Pólíza y en los restantes documertos
contractuales.
DEFIN¡CIONES A LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la

cobertura del r¡esgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a ¡as condiciones del mismo.
MEDIaDOR: Persona físic€ o jurídica que realiza las acttvadades de
mediac¡ón entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
AseguradoÍas consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de kabajos previos a ¡a celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADORj Es la persona física o juridicá que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o iurídicas a quienes corresponde
perc¡bir la prestación garantizada por este contrato des¡gnadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespond¡ente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada próroga
o renovación de¡ mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se comprgmete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLEA: Es el documento en dónde se regulan ¡as condiciones del seguro.
En este caso concreto la pól¡za la componen las presentes Condiciones
Geñerales y las Condiciones Paiiculares donde se establece los límites
concretos del r¡esgo asegurado. lgualmente, formarán parte de Ia póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión c¡rporal der¡vada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/A§egurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hosptalizacrón.
á.- pERFEcctóN. ToMA DE EFEcro y DURActóN oEL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona d¡stinta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobertu.as contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma. transcurrido ese per¡odo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares.
De acuerdo con lo 6tablecido en el .rticulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partos pueden oponefse a la prórroga del coñtrato
mediante una not¡ficac¡ó¡ escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
pla¿o de dos meses de ant¡c¡pación a la conclusión del perigdo del
seguro en cu6o, cuando la opos¡ción a la prórroga sea eiercitada por
la Ent¡dad Asoguradora; o b¡en con un mes de antolac¡ón cuando la
oposición a la prórroga sea e¡ecutada por sl Tomador/Asegu¡ado.
En cualqu¡er caso la pólizafinelizaú al lérmino de la anual¡dad en que
el Assgurado cumpla los 65 años de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡nd¡sputable transcurr¡do un año desde la fecha de
efecto de la m¡sma. En las Condic¡ones Part¡culares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más breve transcurido el cuál la póliza sea
ind¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya produc¡do el incumplimiento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, esfrec¡almente cuando se haya producido
el ¡mpago de la primaj en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecido
en el apartado 6 de las presentGs Cond¡c¡ones Genetales. Se descarta
¡gualmente la apl¡cac¡ón de este apartado cuando ex¡sta error en la
edad del asegurado,
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionam¡ento no habia riesgo o el riesgo ya se habfa realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del fomador del seguro la
primera pdma o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar e¡ abono de la m¡sma a través de la vía judic¡al.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspend¡da al dia
siguienle en el que la prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
meflc¡onado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar ¡a pr¡ma no abonada coÍespondiente al
periodo en curso. Si el contralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecado con anterioridad, la cobertura volverá a teneÍ efecto a las
veint¡cuatro horas sigu¡entes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domici¡io del Tomador.

6.. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formal¡zado para suscribir esta póliza de segurg, incidañ en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habría concluido la fima delmismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravac¡ón ha s¡do dec¡arada, proponer una modificación del contrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo rescindir el
contrato previa advedenc¡a alTomador. dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dias, transcurrados los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicárá al Tomador le resc¡s¡ón definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrrto a¡ fomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el siniestro, CNP PARTNERS
queda ¡iberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, pofler en conocimiento del Asegurador todas las c¡rcunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran s¡do
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde elmomento de la puesta en conocimiento de la
d¡sminución del riesgo.
7,- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y rec¿rgos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este conkato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneliciario, según proceda.

8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surt¡rán los
mismos efectos que si las hubiera hecho elTomador, salvo que el fomador
se hubiera manifestado en contra de que as¡ se realice.
lgualmente elTomador del Seguro, elAsegurado o el Eeneflciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡cilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza. cualquier modificación del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
S.- EXTRAV|O Y DESfRUCCIÓN DÉ LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certiflcada elextravío, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emit¡r un duplicado de lá misma.
10,' PRESCRIPCIÓN
Las acc¡ones der¡vadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

1I." TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tnt uñales del domEilo del aseourado
12.- CLAUSULA DE INFORMAÉIÓN SOARE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TO IADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la

protección de las personas fisica$ en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga Ia

Directiva 9t46/CE (Reglamentc General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Pól¡za, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siou¡ente:
rNioRMAcróN BÁsrcA soBRE pRofEcclóN DE DATos:
Respons¿ble del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnlo infonnació¡ adEional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
F¡nel¡dad Principal": suscripción y e,ecución de un contrato de seguro.
+rnf9 rnforñacrón adlc¡onal
Leg¡timación para eltratam¡ento de sus datos
La base logel para el tratamiento de sus datos 63 la ejecuc¡ón del contrato
ds ssguro en los términos que flguran en las Condiciones de la Póliza, asi
como én la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡sión
y Solvenc¡a de ent¡dades aseguiadoras
+info' información ádicronal

Oestinatarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras
r' Proveedores de CNP PartneE para la prestación de servicios relacionados

con el conkato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestro§ mn quien CNP Partners haya

externalrzado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partner§ §e

compromete a suscribir el correspondiente contrato de tlatamiento de
datos.

¿ tvte¿ia¿ores (agentes y/o corredores) que hayan intsrvenido en la /
mediación de su contrato

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de recursos informáticos.
Transferenc¡as lntemac¡onales previstas: Saleslcrce com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info infonnación adicional
Deaechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asi como otro$ derechos como se
explica en la información adicional.
+rnIo' r¡fomlaoón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R6ponsable del tr¿tam¡ento de sus dato6
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 iladrid
feléfono 915243431
Correo Electron¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: elElE§fi¿llppa&q§€U
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con qué fiñalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos PeGonales §erán

tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;

' En su caso, para la .ealización del test de idoneidad y conven¡encia, así
como en su caso mantener aclualizados sus dato§ para este fn;

. Suscribir. cumplir y exioir el cumplimiento del contrato de seguro,

. Ge6tionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

ext¡ncióñ de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emlir rec¡bos relativos a las mismas;
. Tramitación de los s¡n¡estros (incluyendo prestac¡ón de servacios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento
delcontrato de seguro, la peritación de los dañosy en su cáso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan

externalizado tales funciones);
. Gest¡ón de que¡as y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicás e ¡nversiones;
. Reálizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma

previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de

ia vigencia delmismo, incluyendo, habida cuenta del¡nterés legítimo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consuha y cruce de lo§ Datos

PeGonales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencja patrimonial y cráJito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamieflto esté basado en una habillación legal;. La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes aqtuariales para la
determinación de la prima en la sussipción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada lo§ recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adminiEtrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque peñenece CNP Partners.. Remit¡rle comunbaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partnet§ similares a los contratados a través de coreo postal y/o llarnada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofedas

comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asi corno
información sobre productos distintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketinq que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos,
eventos de cualquigr tipo y temátic¿), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrón ico§).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la e¡aboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con elobietode conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ot¡as, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

¿ Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se mantenga

la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era

opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalÉada, durante el plazo de

conservaoón legalmenteestablecido. Puedeconsultaren cuahuiermomento
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direc.¡ones
de correo eleclrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de

Tratarniento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónacos, asi como información
sobre produdos distintos a los contratados, inlomación sobre las acciones de
ma*eting que CNP Partners vaya a lleva¡ a cábo (entre los que podrán

figurar, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y

temática), la realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters
(todo ello incluso por medios eleclrónicosl.
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su ca§o, y enke okas, adecuar las

cgmunic€ciones cornerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perfles con flnes comerciales y de marketing con elobjetode conocer sus
preferencias y necesidades y, en su czso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores pod.án llevarse

a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido

en el apartado 'D€rechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indicado en este documeñto de info adic¡onal.

Leg¡t¡mac¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peGonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facjlitard¡chos datos o a que sean tratados. no será posible

ta celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos

'/ Si ha ac€ptado Ia cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
información sobre productos distintos a los conkatados para iñformarte

sobre acciones de marteting (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualquie. tipo y temática) y/o

reaiización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con flnes @meÍciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidade§ y, en su caso, y entre otras.

adecuar las @municac¡ones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preturencias y necesidades.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

As¡mismo, podremostratar sus datos para elcumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato
de seguro suscrito, entre otras, ¡a Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de l0 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Diecliva 2009i 138/CE, asÍ como los Reglamentos comunitarios
de ejecuc¡ón de solvencia ll, D¡recliva UE 2016i97 sobre dastnbución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 20'14, sobre
{os documentos de datos fundamentales relativos a los produclos de inversión
minorista vinculados y los productos de invelsión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158€U1999, de '15 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por peflsiones de
¡as empresas con lostrabajadores y benefrciarios, asícomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un flJturo y que afude al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los cásos en que exista un inteés legit¡mo
por parte de la aseguradora.

Dsstinatafios
¿A qu¡én se,e va a comun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas de¡ grupo a¡ que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte informacjón comercial sobre
produclos de seguro, intermediaoón a través de internet, y planes de
pensiones, ¡nfomarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar c¿mpañas, p¡oyectos, sorteos, concufsos, eventos de cualquier tipo y
temática) así cofio envio de newsletters, por cualqu¡er med¡o (entre otros,
postal, teléfono, e-mail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán serc¡munjcados en c€§o de c€sión de c€rtera.
fusión, escis¡ón y transformación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén inclu¡das en el
ámbito de las Nomas Corporativas V¡nculantes del Gnrpo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protec¡ión equiparable alespañol y mntarán con toda§
las garantias y med¡das para satuaguardar la seguridad de sus datos.
Mañtendremos aclualizada la iñforñación sobre transfeencias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \/eb:
https:/ 

^,!w.cnppartners.es/polit¡cáde-privacidad/

Oerechos
¿-Cuáles soo sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conoc€r si CNP Partners eslá tratando
datos personales que les concieman o flo.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así c¡mo a solicitar la reclifc€ción de los datos
inexactos (derecho de rectificación) o en su caso, su supresión cuando,
entre okos motivos los datos ya no sean necesanos para los f¡nes que fueron
recog¡dos (derecho de supresión).
En detem¡nadas circuflstancias, los ¡nteresados podrán solicitar la f¡mitac¡ón
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseruaremos
para el eje.cicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En detem¡nadas c¡rcunstancias y por moüvos relac¡onados con su
situac¡ón particular, los ¡nterEsados podrán oponersa al tratamiento de
sus datos, CNP Partners dejará de t.atar los dato6, salvo que obedezcán
a motlvos legit¡mos o el ejerc¡c¡o o defensa de posibles reclamac¡ones,
De igual modo. tiene derecho a revoc¿rr su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En e¡ caso de que so¡icite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (de.echo a la portabilidad d€ los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con ¡os requisitos para que se pueda ejeq.rtar la
misma y siempre y cuando Ia empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus
datos t€nga operaliva la plataforma para poder ejecutar la portabi¡idad (por
elemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de sa,ud o se traten de
seguros coleclNos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr es.peticion@cnppartners.eu andicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos

Siprefiere enviarnos su peticiófl porcor¡eo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 ¡raddd

Porfavor, no olvide indicarque se pone en contado con nosotros en relaoón
a la prote@ión de dáos personales.
Si no respondiésemos satisfaclor¡amente a sus petioones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de emai¡
proteccionde¡cliente@cnppartners-eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indic¿do pero dirigido alArea de Protección delCliente. En todo caso,
puede acud¡ra la agencia española de protección de dalos que es la autoridad
encargada de vela. porel cumplim¡e¡to de sus derechos en esla materia. En
su página !,veb puede encontrar información adic¡onaly compleme¡taria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un ¡¡nk a su página web:
https / ¡rww. agpd.es/portalwebagpd/¡ndex-ades-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenáción, supervisión y solvencia de las
entidadeS aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asicomo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servacio de Reclamacioñes
de la Dirección GeneÍal de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Webr www dqsto mineco acrone5/iñdex asp contra la
Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la adm¡s¡ón y
tramitación de queias o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Protecc¡ón de! Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurr¡do el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Efltidad.

13.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
ert Ca,tera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direccióñ de
correo electrónico protecciondelcliente@cno§artflers eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas poÍ las
personaa anter¡ormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Claente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡ciliado en c^/elázquez no 80, 1oD. 28001 Madr¡d Tfno.
913104043 - Fax 91 3084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete a pEstar la colaborac¡ón
necesaria en la ¡n§trucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las reso¡uciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

1 3.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asÍ como su resolución, no obstacul¡za la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a oko mecan¡smo de solución de conflictos,
nia la protección administrativa
El Area de Protec{ión del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
of¡cinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les se¡á
facrlitado en cualquier momento 

_

14,. CLAUSULA OE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSO'.IAS
De confom¡dad con lo establecido en eltexto refufldido del Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Segufos, aprobado pore¡ Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de meyo, el Tomador de un contrato de seguro de los que debeñ
obligatoriamente incoeorar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinaÍios con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condiciones ex¡gidas por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuendo el
Asegurado tenga su residencaa habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la ent¡dad Aseguradora no pudaeran ser cumpl¡das por

haber sido declarada ,udicialmente en concurso o por estar sujeta a un
proced¡mieflto de liqurdación inteNenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo

dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposic¡ones complementarias.
RESUMEN DE LAS NOR'I,AS LEGALES
1 Acontecimieñtos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y rflaremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupcrones volcán¡cas; tempestad ciclónica aiípica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados)i
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tellorismo,
rebelión, sedición, motíñ y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las FueEas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Segundad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupc¡ones volcánicás y la
caida de cuerpos siderales se certificarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás orgañismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimierfos de carácter político o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hecho§ o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos iurisdiccionales y administrativos competentes información
sobrc los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro-
b) Los ocas¡onados en persgnas aseguradas por contrato de seguro

dist¡ñto a aquellos eñ quo es obligatorio el recargo a favor del
Consorcio de compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos amados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón ofic¡al de guera.

d) Los derivados de la enetgia nuclear, sin perjuic¡o d€ lo establecido
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad c¡vil pqr
daños nucleares o producido§ por mater¡ales radiact¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecctót¡ DE PAGos

LA ENfIOAD ASEGURADORA

Et presento contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la

Eni¡dad aseguradora, qre, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y sfecto por sepaGdo Las cláusulas de las

CONDTCIONES GENERALES son d6sarro["á"" y, en ju c"so, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡sc]Epancia entre lo

establecido en las CONDTCTONES GENERALES i lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha

d¡screpanc¡a derive de pactos coñtra la ley, la moral o el orden públ¡co, er cuyo caso se entenderán nulos da pleno derecho.
A ios Lfectos de lo dispuesto en los artí;ulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidadas Aseguradoras y

Reaseguradoras, aproüdo por Real Oecreto fO6O/2b15 de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la

mismiíecha y con inter¡ori¿ad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al prBsente seguro

que se contemplan en los citados preceptos reglañeñtarios.

D. SANTIAGO DOMINGUÉZ VACAS
D¡ rectot Gene ruÍ Adiunto
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e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza distintos a los
señalados en el apartado l.a) anter¡or y, en particular, los
produc¡dos por elevación del n¡vsl freático, movimiento de
lade¡as, desl¡zamiento o asentamiento de te.renos,
d6prend¡miento de rocas y fenómenos similares, salvo que e§tos
fugran ocas¡onados man¡ñestamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación de
inundación extraordinaria y se produieran con carácter §imultáñeo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo confome a

lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, de '15 de jul¡o, reguladora
del derecho de reunión, asi como durante eltranscur§o de huelgas
legale§, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pud¡eran setcalif¡cadas
como acontecim¡entos extraordinarios de los señalados en el
apartado l.b) anterior.

g) Los cauEados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de la

pr¡mera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del con§orcio de
Cgmpensac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o cl seguro quede
ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡ficados
por el Gobierno de la Nación como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los r¡esgos elraord¡narios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efedos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, geñeren provisión matemática. la cobertura de¡ Coñsorcao de

Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la ent¡dad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida El ¡mporte correspondiente a la provisión matemát¡ca será
satisfecho por la mencroñada Entidad Aseguradora
cor'¡uurc¡crór.¡ oe DAños AL coNSoRcto DE coMPENSACloN DE
SEGUROS
1 La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará mediante
comuricación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y noñbre de los

anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtencjón de cualquier inforúación
relativa al procedimiento y al estado de tram¡taciÓn de lo§ siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del Consorcao de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de

Seguros (wwt,.consorseguros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten

indemnizables con areglo a la legislac¡ón de seguros y al contenido de
la póliza de seguro s€ realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que' en su

caso, hubiese real¡zado la entidad Asegurado¡a que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compeosación de Seguros
rcalizaÉ el pago de la indemni¿ación al beneliciario del seguro
medianle transferencia bancaraa.



ñ? EUROCAJA RURAL
Mrnr¿cróru Openrnon DE BANcA Seeunos Vrr,¡cureoo s.l.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cun]pl¡m¡ento de Io establecido en el ad,42 de la Ley 26/2U)6 de Mediación de Seguros y
Reaseguros P rivados Ie informamos;

Eurocaia RL¡ral lvlediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmeote obligado a real¡zar activ¡dades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o
var¡a$ Eñtidades Aseguradoras, ni t¡ene la obligación impuesta a los corredores de $eguros de realizat
un análisis objetivo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
lás que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queJa o reclar¡áción respecto a la actuación del OBSV, el óliente podrá dir¡girse a los
Departamentos o Serviciós de Atención al Clienté de las Entidades Aseguradoras colaboradoras
Asimismo, el cl¡ente podrá lórmular lÉclam¿ciones pór escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
OGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana .44. 28046lvladrid. Pará la admisión
y tráñitación de estas reclarnaciones, ei cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido sl plazo de dos
rreses desd€ lá fecha de la presentación de la reclamáción ¿nte el Depártaménto o Servicro de Atencrón
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desestimada su petición.

3e ¡nfónna que el asesoramiento prestado tiefie como fifialidad la coñtaátación de un segl¡ro. y no
cualqurer otro producto que pueda comerc¡álizar la entidad de crédito Eurocaja Rural, § C.C., asf como
todas las actividades de med¡ación anexas a dicha contratación. Dichas actividades corlsisten en la
presentáción. propuesta o realización de kabalos previos a la celebración de un contrato de seguro,:
de reaseguro, o de celebración de estos contratcs, asi como la asistencia en la gestión y ejecución do
drchos contratos, en pa¡ticular en caso de srn¡estro.

En cumplmrento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos
proporc¡ona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el corrlrato de seguro. A
lenor de lo dispuesto €fl la mÉnc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es consrderado encargada dei
tratamiento de los dalos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comerc¡a, o
presupuesto del servicio setán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidád de comprobar y
mafttener. en su ca$o, las condiciones de la ofeda o presupúesto

El éjercicio de los derechos de acc6so, rectificac¡ón, supres¡ón y oposición, limitación del tratam¡ento.
po{ab¡lidad dé datos y a no ser obj€to de dec¡s¡ones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunicación a §urocaja Rural Mediación üperador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡reccion cl Méjico,2 45004 Toledo, dir¡giéndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cliente. Darernos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que yá
hubiera contratádo un seguro con la misma.

En base a las ¡nfonnaciones tacilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
a.iustado a sus exigencias y necesidades.

Con Ia firma del presente documento nos ptestá su cónsenlimiento para el t,atamiento de los datos de
cár¿cter persónal. incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la activ¡ded de mediación
que Eurocájá Rural llediación Operador de Banca Seguros Vinculádo va a téálizar.
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